
154 Longitud

INICIO

FINAL

6,40 m Bituminoso

1,73 km

CARACTERISTICAS GENERALES

Adquisición de titularidad: Acta de mutación demanial del Ayuntamiento de Trujillo, a favor de la Diputación Provincial de Cáceres, de 
2.013.

CARACTERISTICAS PARTICULARES

Ancho de calzada Tipo de pavimentoTipo de firme

Imágenes fototeca digital: vuelo fotogramétrico 1945/1946 Americano serie A (hojas 0705 y 0706)

DIRECCION GENERAL DEL CATASTRO (consulta de datos: mayo/2018)

Flexible

CATALOGO DE CARRETERAS PROVINCIALES

Provincial Primaria

Número de orden Fecha

X 254.372  Y 4.373.821
INICIO: sección transversal coincidente con la arista exterior de la plataforma de la vía principal 
del polígono industrial La Dehesilla de Trujillo.

UTM ETRS-89 Huso 30

28/10/2022299.404,00 €LOCALIZACION

CC-330

Valor estimado

Clave

R E D   V I A R I A Categoría

De Trujillo (polígono industrial La 
Dehesilla) a Huertas de Animas                     

(ctra de Los Perales )

Denominación

Ortofotos Plan Nacional de Ortografía Aérea (PNOA): hojas 0705 y 0706 (año 2012)

Tramificación por términos municipales:

Ancho de bermas

PK 0+000 a PK 0+506: suelo urbano

Titular: TM                                         Pol     Parc     → Diputación Provincial de Cáceres

Descripción genérica del trazado: 

PK 0+000 a PK 1+729: trazado rectilíneo con pendientes suaves por relieve de llanura

X 252.848  Y 4.374.058

Ancho de arcenes

PK 0+000 a PK 1+729: término municipal de Trujillo

0+000 a 1+729

UTM ETRS-89 Huso 30

Ancho plataforma

Minutas históricas: 

FINAL: entramado urbano Huertas de Ánimas. Intersección con la calle Cordel Huertas de 
Ánimas

INFORMACION CARTOGRAFICA (Instituto Geográfico Nacional - Ministerio de Fomento, Orden FOM 2807/2015)

Anterior "Ctra. De los Perales - Vía de enlace entre Huertas de Ánimas y Ctra. N-V" - Nº de orden 253 dentro del epígrafe 1.3.1 - Vías 
públicas Carreteras provinciales" del "Sistema de Gestión del Patrimonio Público" de esta Diputación Provincial (marzo/2018)

6,00 m 0,20 m

Tramos geométricos

PK 0+506 a PK 1+729: suelo rústico

Tramificación por uso de suelo:

BORRADOR


